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Medellín, 05/02/2021 
 

EDICTO 
 

Fecha Auto o Resolución y fecha Radicado/Placa 

09 de febrero de 2021 2020060128076 11/12/2020 

 
La Subsecretaria de Ingresos de la Secretaria de Hacienda del Departamento de Antioquia, se 
permite notificar a través de Edicto que se profirió  
 
Resolución 2020060128076 del 11/12/2020, en el que se: 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto en la Resolución Nro. 2020060017125 del 
21/04/2020, POR MEDIO DE LA CUAL SE DA LA REVOCATORIA DE UNA ACTO 
ADMINISTRATIVO, que en su artículo primero resolvió revocar la Resolución No. 
2019060445591 del 27/12/2019, por medio de la cual se practicó una Liquidación Oficial de 
Aforo e impone sanción por no declarar al contribuyente Liliam Esther Anaya Palmett. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución en los términos del artículo 399 a 
408 de la Ordenanza No. 29 de 2017 a la señora LILIAN ESTHER ANAYA PALMETT 
identificada con C. C. 34983438.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Contra este acto administrativo no procede ningún recurso.   
 
ARTÍCULO CUARTO: REMITIR el expediente de la presente actuación una vez notificado, al 
área de fiscalización para lo pertinente. 
 
El presente Edicto se publicará en un lugar de acceso al público de la Secretaria de Hacienda, 
por el término de diez (10) días. 
 
Se advierte que esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
Edicto. 
 
Fecha de fijación: 9 de febrero de 2021 
 
Fecha de retiro: 23 de febrero de 2021 
 
 
Cordialmente, 

 
HAROLD MAURICIO GARCIA FLOREZ 
Subsecretario de Ingresos 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: SILVIA ELENA RAMIREZ MOLINA  2/02/2021 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y los encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 


